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dl El procedimiento para la elaboracl6nde los informes y
Memorias que, por acuerdo del Consejo. hayan de elevarse al
Gobierno.

e) El procedimiento para la f.\Jaboración' de todosaquell()s
trabajos encomendados al Consejo () que sean de sucompéten·
cia, que no estén comprendidos en losanteriOi'eS:supuestos 'Y
que no tengan establecida regulación especial,

ll. La tramitación del' procedimiento ordinario corresponde
rá a las Secciones 0, en su caso,' ~tI Pleno delConsejo NaciomU,
cuando así lo acuerde la Comisión Permal).ente.

nI. l.'" Cuando el procedimiento sea elprÍJílero'de lospre~

vistos en el apartado anterior Bntendera.,de ,cf:t<iaunode los
asuntos la ·Sección competente por razón de Ia.,mtlteria,

2.° La presidencia de la Sección' propondffi'~ la 'del Consejo,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 -de este Re
glamento, el nombramiento de Ja ponencia que ha, de elaborar
o informar el anteproyecto correspon(iiente, $i:;éstenosehu~

biera remitido ya elaborado ala Sección,: Dicho :a,ntePP?yecto
establecerá las pertinentes conclusiones. ?On SUS ,fuD(:iamentos..

3.° El anteproyecto se remitirá a todOS ]osConsei-erosna~

donales para que en el plazo de quince días, pr0rr'<>gables pOr
un máximo de ocho, puedan presentar .,:poresc¡jto las PI"()
puestas y sugerencias que estimen convenientes.q\le serán es
tudiadas por la ponencia, la, cual redactaráelcCl-r:respondiente
informe. El infonne y las copias de las propuestas f-ormuladas
se repartirán a todos lds Consejeros.

La Sección deberá convocarse ~n', un plazo maximo de diez
días a partir de la emisión del infórme.

4.° Reunida la Sección. se·pr-ocederá a]··eshidio.del informe
en su conjunto. En el caso de qué no recaiga acuerdo favora
ble se designará la ponencia que haya·de proqe<:let a. una nueva
redacción del anteproyecto o a unapropue$ta<de acuerdo sobre
su improcedencia. Una vez aprobada la totQlidAd.··sE.'tprocederá
a la discusión yvot~ión de las. diferentes'co,nc!llsiones.

5.° Los Consejeros que. no formando PliLrte de la Sección.
hayan suscrito propuestas o sugere~cia~podrt\ti -hac,eruso de
la palabra durante un tiempo mAxil\lo df:l.quJ,nce~illUtos la
primera vez y de cinco minutos las demás. 'Lapresidencía
podrá ampliar dicho tiempo $i lo considera justificado.

Ladeliberaci6n tendtálugar entre los miembros de la Sec
ción· y firmantes de las sugerencias. pero sólo tendrán voto
los. primeros.

6.° L~ pre;sietenciade la, Sección someterá a votación. en
caxla<cuestiélIl: suscitada en primer lugar, el texto de la po
nencia, y én. el caso de. qUE! fuera rechazado por no alcanzar
la mayoría simple cle a,sistentes se vot~rán las distintas pro
p-uestas~

AprobadoeItextod~Iinforme,~~ese repartirá a todos los
Consejeros. .se. ,designárá .por .' .la .presidencia del Consejo, a
propuesta del~residentede la Sección, el Consejero o Conse
terósque 'hayan de defender el dictamen de la Sección en el
Pleno.

tV.Cuandose atripu.ya la competencia al Pleno del Con
sejo. el procedhnientoaplicable .,en~ el siguiente: .

t.oEI PI€ÜIÓCOnocerá del asuntóque le haya sido sometido
en trámite ,de -previa·coflSideraci6nmediante deliberación in~

formativa y sól:opodrá, pronunciarse 'sobre la procedencia de
su admisión.

A'estos ei'eetosse reIlliUrán atados los Consejeros los do~

cumantos ·cory-ef>pon(iientes.con una antelación de quince días
alelelª, eelelJrl1ciónde la sesión.

2.° La Conüsión :I'ermanente del Consejo Nacional designa
ráuIlllPonenda especi~' para que. una vez terminado el Ple~

no y l:\Ja vista de Ja'documentación inicial y de las delibera~

ciones de •aq~él; pre'p~e, el· .correspondiente informe.
3~0,Dicho inJonne s-erilremitido a los Consejeros nacionales

patague, en_elpl~()df)quinqedías;puedanpresentar por
escrito la_ssugerenci~s9ueestime~c:onvenientesal mismo, que
serán ·.estudiadaflpor la ponencia, la .cual redactará el corres
pondiente ·.dictainen.

".o-'Eldictarnen·.dela.~~enciaseráremitido. a la Comisión
Perm.anent¡;¡ para que ést8. con las observaciones que estime
pertinentes,lo·$O,meta,:ala: consid,~aqióndel Pleno, que será
conviXado. deac:uerp:ocon .el·· artículo 48.

5~o·'El. Ptes,idente'4t¡,1,Conseio ·Nacional designará. a pro
p\lest~,de la Comisión Permanente, al Consejero o Consejeros
que ha'Yan de defender el dicUl.IIlen ante el Pleno.

n. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CORRECCIONde erratas de la Orden d-í{ 15desep
tiembre de 1971. por. laqlUl. causa o caurorá baja
en la Agrupación Temporal Militar pa'ra· Servicios
Ci-viles el personal que, se menciona,

Padecido error en la inserción de la mencJonada· Orden. pu~
blicada en el ..-Boletín Oficial del Estado» Jlúmero .2:42, de fecha
9 de octubre de 1971, página 16299. se transcribe a (:ontinuación
la oportuna rectificación:

En la relación de «Colocados", en los datos que corresponden
al Comandante de Complemento de la Guardiá Civi~ don Agus~
tin Pantojo Laso. donde dice.·. "Retirado; . La corresponderá el
14 de diciembre de 1971._. debe decir', ..Retirado; Le 'correspon
derá el 4 de diciembre de 1971,,,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO cido e111osartículos dieciocho de ,la Ley once/mil novecientos
sesenta l' seis, d'eclieciocho de marzo,y setenta y tres del Regla~
'mento :Orgán.ioo ,de la Carrera Judicial y Magistrados del Tribu
nal Sup~e.mo.". EJurelacióncon la Ley de Derechos Pasivos de
Funcic-nariosdela Administra.ción Civil del Estado.

VI!Ilgoen declararjubila(j.o,con el haber pasiv-o<¡Ué le corres
,pondai,pot cumplir'la edad. reg:Jamentaria: en dieciocho de .octu
bre clel¡lresente año~.a (ionFI'ancIsco Camprubí Pader,MagifJ:tra
do de la: Sala Quintadel'TrlbunalSupremo.

Así 10. dispongo por .. el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de octubre de'mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro deJ!lsticia.
AN·TONIOMAR14 DE _:OfUOL .Y URQUlJO

MINISTERIO DE JUSTICIA
DE<;R~TO 2716/1971, deN de oc!ul¡re,por el que
se lubda, por cumplir laedadreglamentdria, 4 do,:,
Francisco Camprubi Pader, Magistrado.del Tribunal
Supremo.

A ~ropuest~ ~el Ministro de .Just~cia, previa deliberad,ón dEd
Consejo de !vflnIstros en su reunión delclía.:ocho de o.ctubre
de mil noveCIentos setenta y Uno. yde conformidad con la es-table-

DECRETO 2717/1971. de 14 de octubre, por el que
se jubila, por :cumplir la edad reglamentariá. a don
,Pionisio Bombin'Nietb;J{agistrado del Tribunal
Suprtlmo.

A propuesta ,del :Ainistro de JUsticia; previa deliberación del
Consej'Q de Ministrasen su reunión del día ocho de octubre
de,mU:t;lovecientosseten~y uno, yde confonnidad con lo
establecido en Iosartícu.loSldieciocho de la Ley once/mil novecien
tos sesentayscis, de c;.ieciocho de marzo, y setenta y tres del
Regla,Illento OrgáIlic() ·c:ie. la Carrera .J~(iicial y Magistrados del
TIibunal,-SuIlremo" en reladón con laLev de Derechos Pasivos
de Funcionarios de 1&.. A(fministración Civil del Estado,

VeJlgoen declarar jubilado; con el baber pasivo que le corres
ponda,por cumplir la· e-dadreglamentaria en seis de octubre
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del presente año, a don Dionisio Bombín Nieto, Magistrado de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrjd a
catorce de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO ·FRANCO

, El Míníslro de Justicia,
ANTüNlb .Jy1ARIA DE OR10L y ;JRQUIJO

"
DECIWl'O 27181197]. de 21 de octubre, por el que
se: p~mueve a ta categoría de Fiscal a don José
Cwant'os Cerro.

A propuesta del Ministro de JustiCia; previa deli-beraci:ón del
Consejo de Ministro~ en su reunión del día ocho de octubre
de mil novecientos setenta y uno, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo veintidós del Reglamento, Orgánico del Es
tatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en promover a la categoría de Fiscal, ~11 va:cante iK<(lnó~

mica producida por promoción de don Fabián Clemente: de Diego
y González, a don José CivantosCerro, Abo~do FiscaJ,que
sirve el ca~go de Teniente Fiscal de la Audie,ncia Provinc'ial
de Santa Cruz de Tenerife, en el quecontinuará;entenqj~ndos-e

esta promoción con la antigüdad del día vein,te de septiembre
del corriente año, fecha siguiente a la e que se produjo la
referida vacante.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en .Madrid a
veintiuno de octubl'e de mil novecientos setenta y unó~

FRANCISCO FRANCO
EL Ministro de Justicia,

ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 2719/1971, de 21. de octubre, por el que
se promueve a la categor:ta<te. FiscoJq. don Feli:Je
Martmez de Anguita y Núñez de Prado.

A propuesta del Ministro de Justitia"previa delIbéración del
Consejo de Ministros en su reunión deldfaocho de octubre
de mil novecientos setenta Yl,mO, y deconformídu9 ~on; lo dis
puesto en el articulo veintidós del Reglatnento Orgánípo del Es·
tatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en promover a la categoría de FiscaL en vaCante eco·
nómica pl'Oducida por promoción de don Mamerti).. Cerezo Abad,
a don Felipe MarUnez de Anguita y Núñez de,Prado;,Abogado
Fiscal, que sirve el cargo de Teniente Fiscal.de:> ltiAudiencia
Provincial de Guadalajarn, en e]quecontinua~~á,entendjéndóse

esta promoción con la antigüedad del día s~isde septiembre
del corriente año, fecha siguientea'Ja en que se produjo la
referida vacante,

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en Madríd a
veintiuno de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministl-o de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y l)RQUlJO

DECRETO 272011971, de 21 de octubre, pqr el que
se promueve a la plaza de PiscaJgeneral a don
Mamerto Cerezo Abad.

A propuesta del Ministro de Justicia; previ<~ <;!e1iheración del
Consejo de Ministros en su reunión deIdiaocho' de octubre
de mil novecientos setenta y uno, y de· conformidad .·c-ü:tl lo es
tablecido en el: a.rticulo veinticuatro del Reglam¡;nto 'deLESUltnto
del Ministerio Fiscal,

Vengo en promover a la plaza de Fiscal gen.epil, en vacante
económica producida por jubilación de don Eugenio' Carballo
Morales, y con antigüedad del día seis deseptiembrEidelco
rriente año, fecha siguienteala en que se produjo, la referida
vacante, a don Mamerto Cerezo i\had, que .sirveel·cargo de
Abogado Fiscal del Tribunal Suprem-o,

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiuno de octubre de mil noveCientos setenta y uno.

FRANCiSCO FRANCO

El Minisil"O de Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y UHQUIJO

DECRETO 2721/1971; de 21 de octubre, por el que
8e promueve a la plaza d~ Fi;sca'lgen,erala don Fa
bián Clemente de Diego y Gon-zálet.'

A propuesta del Ministro de Justicia, previa.deliboración del
Consejo de Ministros en su reunión del dia ocho de -octubre
de mil novecientos setenta y uno, y. dé confornlidap:con Jó es
tablecido en el articulo veinticuatro del lleglamEj!I1todeI Estatuto
del Ministerio Fiscal,

Vengo ·en promover a 13. plaza· d~ ·Fiscal general, en vacante
económicaproduCid,a· por' j\1bilacióu' de don Feliciano Laverón
ReboiII, y conantigiledad del día. vein te de septiembre del co
rrienteaño, feclla siguientes la en Ql1e.se produjo la referida
vacante, a don)ca,bián Clementeqe Diego y González, que sirve
el cargo ·d~ Abogarlo.·Fiscal .del Tribunal Supremo.

Asi lo dispongo por el presente Déc;:reU), dado en Madrid a
veintiuno de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Minisiro de Justicia,
ANTONIO MARlA DE ORIOL Y URQUIJO

DLCRETQ 2722/1971, de 21 de octubre, por el Que
se nombra lnsf)l]ctaf Piscal a' don Eduardo Ay~
CañL .

A propuesta del Ministro de Justicia, prevía deliberación del
Conseio. de Ministros. en su' reunlóndeldía ocho de octubre
de <ul,il. noveciento,s setentay. Uno, yde conformidad con lo dis
puesto en el artículo 'cincuenta- y seis, dos, b); del Reglamento
Orgi:\nlco der Es4ttutodelMinisterio Fiscal,

Vengo ,en n0Il"lbrar para la· plaza.de Inspector Fiscal, vacante
por jubilación (iedonFeliciano LaverónReboul; a don Eduardo
Aya Goñi..Fiscal·.generaL

Así lo dispongO por el· presente Decreto,· dado en Madrid a
veintiuJio de octubre demH no·vecientos- setenta y uno,

FRANCISCO FRANCO
El. Ministro de Justicia,

ANTONIO !'..1A RIADE ORIOL Y URQUIJO

DECRJETO 2723/197,1; de 21 de octubre, por el que
,<;e nombra: Abogado Fiscal del Tribunal Supremo a
don Franc~sco Gorzo Machuca,

A propue&tadellyfinistro de Justicia, previa deliberación del
Consejo de ... Ministros en su reunión del día ocho de octubre
de mil noveCientos setenta y ~uno,y .de conformidad con 10 dlS·
puesto en el artículo. veintitrés del·,Reglamento Organico del
Estatuto del Ministerio Fiscal;

Vengo'en n0trlbrar para la plaza de Abogado Fiscal del Tri
bunal Supn:oIno; vacante por prOmoción de. don Fabián Clemente
de Diego y González, a don Francisco Cj)Tz;O Machuca, que sirve
<'-1 ca rgo de Abogado Fiscal de 1~' Audiencia!erritorial de Madrid.

Así lo dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
veíntinno de octubre de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El MinistJ°o· de Jústkiao
A.NTONlO MARIA DE ORJOLY JRQUIJO

D/:,CRETO 272,411971, de 21 de octubre, por el que
se· nombra. Abogado Fiscal del Tribunal Supremo
a don Eduardo Jaurcilde Margado.

A J:lropuesta. del Ministro ,de Justicia, previa deliberación del
Consejo de Ministrasen TU reunión -del. día ocho de octubre
deroil novecientós seteIlta YUl).O, y de cemformidad con lo dis
puesto en .. d. articulo veintitrés del Reglamento Orgánico del
Estatuto del Ministerio Fiscal,

Vengo en· il0mbrar paxa ·l¡; plaza de. Abogado Fiscal del Tri
bunal Supremo, vacante "'or protn:ociónde don Mamerto Cerezo
Abad, 'adoo Eduardo Jauralde,Morgado, que sirve el cargo
de Abogado'Fiscal dé l~ Audienc~aTerritorialdeMadrid.

Asilo c:Hspongopor -el presente Decreto, dado en Madrid a
veintiuno 'de octubre de'mil noveCíBntos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Mini&iro de Justicia,

Al':TONIO MARIA DE ORlOL y URQUlJO

MINlSTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2/2511971, de 5 de noviembre, por el que
se nombra Direétor general ,de la Jefatura Central
de Tráfiéo G'donCartos Muiíoz,Repiso y Vaca.

Vacante el cargo de Director general de la Jefatura Central
de Tránco por faHedmiento de don José Luis Torraba Llorente.
que lo venía desempeñando; a ,propuesta del Ministro de la
Gobernación y Ilrevia deliberaciém del Consejo de Ministros
en su reun.ión del día cinco '<:le noviembre de mil novecientos
setenta y uno,


